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CSIC De PASICIPACIONES GOLOICA 

DA PORN LA SEGONDNIZA NALCÍA CALDUVNDIDE 

RIVADENRCIRDA A FAVOR DO DA SILONA HAL 

FA ADUS DE MERZO am 

CUAIA MO de ADA 

  

in la ciudad do Guayaquil , Canited de la Provincia dol Guas 

yas » Peylblica dol Ecuador , el día cuatro dol nes do Cop» 

tienbro del año il noveciontos sotonta y nieva y ante ul log 

tor Gustavo Valcond Lodosra y Abogado y liotarlo del Cantón y 

corparecon 3 do una parte , la coftiorita Parcia “aldunbido Si. 

vadoneira y do cortado civil soltora y Gauipleada ¡ por 010 prow 

pios dercchos ¿ y de otra parto ¿ 01 coñor láconciado Fran» 

cioco Aun Adun y de estado civil casado ycctipuloendo a noz 

bre de la solora Naifa Adun de Norzo ee Log comparccliéntos 

son de nacionalidad ecuatoriana, tayoroa do edad, domicilio. 

dog en esta clucad, con capacidad para obligarse y contratar, 

a quienes de conocord doy fó «- Blon instruídos dol objoto 

o y resultados de asta escritura de Codo DE PARDICIPACIONES y 

a la que procodon con anplia liberiad, para que la otorgua 

q 0 mo progentan la minuta dol tenor síguionte «e MINUTA «2:02 

VOTARIO ,= En 01 Rogistro do Fscrituras Públicas a su cargo 

olrvaso autorizar e incorporar usa de Covión do Participacios 

103 y conforme al contonido de las cióusulas que a continun= 

ción s6 ozprosan + POIMEDA: INTER VINDINIS *Comparecea al 0 

torgamdmento y auscripción de la provento Escritura las porgow 

nos cigulontes: La soñorita Varcía ¿aldunbido Nivadoncira, de 

nacionalidad ecuetoriana y parte a le que en adelante y para 

los efectos de costa Contrato se la podrá denominar core LA
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sde EDLIAM 3 y y el soñor iiconciado Francicco ¿que Aduna, 054] 

pulando a nobro de la sofñora laifa Adu do .orao y de nacios 

nalidad ocuatorianas porto a la que on adelanta y para los 0 

£octos de castor: mlero contrato 00 la podrá denomirar como LA 

EIC NA CIA pe SUQUIDA pe AOS .*A) La soñorita ¿¡pocía 

¿épldunbigdo Rivadoncira, Ys proplotaria de cioato geconta y 

- gels participaciones de un 141 sucros cada una en el canital 

social do le Consafífa LOS PRES HINVANOS CIA.LFTA. conotituloa 

modianto escritura pública coclebrada anto el hotario doctor 

Fancrodo Bornal Uriguen ol dicas yo nmuove do Dicioaubre de 2d 

noveciontoo sevtonta y des e inscrita on ol rogioatro Forcantíd 0 

- el dlon y slote de Enoro de rál novecientos setenta y tron; DJ 

La Junta Gornocral Lebroordinaria de Socio do la indicada corn» 

partía on sealéón Gol dios y sols de Julio de nl novocientos 

cotonta y uuocyo por unanimidad autorizó a la sofñorita Narcia 

So0lécuubido Rivadoncira, para que pueda codor y traspacar a ol 

la solora lleifa Aaua de Vario y edonto sosoenta y celo partici 

pacionoo de un id sueros cada una , conformo conota de la 

  

certificación otorgada por 01d Geronte de la Compañía que 10 0 

acomraña para que forue de esta Escrítuca cono docunouto habiw 

E > 
JLitbanto ,e PESCLIA esCTSLOdS Y TRANS toERIOAA es Con 105. ¿2niecos 

.. dentos oxpuestos nodianto cote contrato la ceñoritall Narcia 

feiduanbido Mlvadenoira, cocau a favor do 01 ador Ilconclado 

Prancicco Ácdun £dun y exstiímrulande a anormbre do da soñora liada 

Aun do Forg0o , las ciento sunenta y seílo participaciones a 

las aus Bo rolliero la Cigacula cosunda de esta DIperátura cona» 

tato do los reopoctivos vortiiícadon, por habor oldo vavlofoas
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cha LA COMEN 34 SUS ASPISACAQUES ECCHÓMICAS por parte de LA 

CESTOJNA CEA q CUADTA 3 AUEOZACION +, yd señor Liconciado Franclaw 

co Adu Adu catipulando a nonbre de da socfiora Haifa Adum de 

Verso y doclara que acopta la couión do laa participacionos a 

Las quo se rofíocre esta Escritura ca €l níuero y valor nañíalas 

do por convenir a los intereses de 5u representada quien tlaeno 

ol Únino (e adoulvirlas a QUINTA: DOCNAATO NADILITADD «30 

e. 

. Aconpeñía a ota Escritura coro docunento habilitante lo sísgulou8 

to 3 Cortíficado del Gergcato do la Conparila LOS TRES HESMANOS 

CIA IDA. que contieno le rosolución de la Cunta Goneral Esm 

traprdiraria de Socios da la Coupañle rodianto la cual 30 que 

TPOTIña la prorento coción do participaciones + Arrogue usted 

sofior Notario lau domás cláusulas de cotilo para la. perfecta 

validos e inscripción do esta Escritura e (Pirvado) Doctor 

Jorge Sotorayor Unda e.» Abogado «* Rogistro núzoro coro novone 

ta Y 5013 ee CUIDA CACIÓN ¿+= Cortífico por la prosonte que la 

Junta Conoral Zxtraordinaria de Socios do la Campaña 103 2 

HESMANOS UTA. LTDA. on cu seción correspondiento al dios y 

Gola do Julío de ul noveciontos astenta y nuevo a las ocía pe 

Me ronolyió en forva unáalce otorgar eu consentimiento para, 

quo la Señorita “excía Z2alcunbide Fivadeneira, pueda ceder a 

favor de 01 sofor idecuciado Frarcioco Aduana Ádua gostijulendo 

a ronbro de la señora Tiaifa Adum do Vero y clonto sosonta y 

sola. partieron cilongú do un 1:41 sucros cada-una +.» Conficro Gum 

to cortiíficádo dobldanonte autorizado por la roto mido ¿dunt 

Goncral Hxtraordinaria de Soci084 cn cuplinienta 8 lo (102105 

e . 

to en la loy do Convaiifas se Guayaquil. y Julio dlez yO cola da 

add novociontos cotenta y nueva « (fávindo) Doctor Antonio
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Adun Ape AUSONIO na Adusn 0 RRA 10 y OL 

copies de sus originales y Los caloros Obarcantca ACIOUAn 

ES 
la mimta inserta .* Lofda cota escritura de princiglo a fina 

: 3 

por ef cl Totacrlo y en alta vos sg a los otorgantes y votos 

ae y 

la arrucban y suscribon comialgo on umidad do acta a LOY 3 poe 

(firmado) Marcia Zaldunmbide R,.- (firmado). Licenciado Fran 

cisco Adun As.o (firmado) Doctor Custavo Falconf Ledo :3ma ¿> 

Notarlo Públicos Fnnmendados: señor, QUINTA, Adum .- Volon 

] / 

Se. otorgo ante mijen fé de ello 
o 

confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA que sello y firmo 

  

en Guayaquil, a diez y ocho de' Noviembre de mil novecientos 

ochenta cinco . 

7 ”. | tom 

  

€ y ConTIrICO; que con fecha diez de Septiembre de mil noveciento setenta i nueve, 

  

se tomó nota de la cesión de participaciones que contiene esta escritura a foja. 

726 del Registro Mercantil de mil novecientos setenta i tres, al margen de la - 

a inscripción respectiva.- Guayaquil, veintiseis de Noviembre de mil noveci 
2 

ochenta i cincn+- £i Registrador Mercantil.- AULA UR, 

CAB, HECTOR MC MIGUEL ALCIVAS 
Segutradar bercanul 0 jhon 

      
   


